
LA  INFRASCRITA SECRETARIA MUNICIPAL  DE SAN  LUCAS  SACATEPEQUEZ

DEPARTAMENTO  DE SACATEPEQUEZ

CERTIFICA

Haber tenido  a  la  vista  el  libro  número  VEINTIUNO  (21) de Actas  Extraordinarias  del  Concejo  Municipal de
San  Lucas  Sacatepéquez,  Departamento  de  Sacatepéquez,  autorizado  por  la  Contraloría  General  de
Cuentas,  en  la  cual aparece el  PUNTO SEGUNDO del acta  número  CERO  NUEVE GUIÓN  DOS MIL VEINTIDÓS

(09-2022), de fecha treinta de mayo del año dos mil veintidós, que copiado literalmente establece:

SEGUNDO:  EI Concejo Municipal tiene para su conocimiento y aprobación el Código de Ética
de la Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez, Sacatepéquez, presentado por el Comité de
Ética dando Cumplimíento a lo establecido en el Acuerdo A-028-2021  de la Contraloría General
de Cuentas, el cual se describe de la siguiente manera:

EL  CONCEJO  MUNICIPAL DE  SAN  LUCAS  SACATEPÉQUEZ,  SACATEPÉQUEZ

CONSIDERANDO:
Que el Artículo 253 de la Constitución Política de la República, establece que los municipios de
la República de Guatemala, son instituciones autónomas. Entre otras funciones les corresponde
obtener y disponer de sus  recursos,  y atender los  servicios  públicos  locales,  el  ordenamiento
territorial  de  su  jurísdicción  y  el  cumplimíento  de  sus  fines  propios;  para  lo  que  emitirán  las
ordenanzas y reglamentos respectivos.

CONSIDERANDO:
Que  el  Artículo  33  del  Código  Municipal  establece  que  corresponde  con  exclusividad  al
Concejo Municipal el ejercicio del Gobierno Municipal, velar por la integridad de su patrimonio,
garantizar  sus  intereses  con  base  en  los  valores,  cultura  y  necesidades  planteadas  por  los
vecinos.

CONSIDERANDO:
Que  la  ética  en  los  cargos  de  servicio  a  la  población  es  importante  dentro  de  la  entidad
municipal para contar con personal con valores, con una filosofía y espíritu de servicio público
en estricto apego a sus principíos étícos.

CONSIDERANDO:
Que el Sistema Nacional de Control lnterno Gubernamental -SINACIG-en su inciso 4.1  Normas
Relativas  al  Entorno  de  Control  y  Gobernanza,  4.1.1.  lntegridad,  Principios  y  Valores  Éticos,
establece que la Máxíma autoridad debe guiar con sus acciones, la práctica de va!ores, ética,
filosofía  de la entidad y el apego a  las  leyes,  regulaciones,  políticas y procedimientos,  por lo
que deberá considerar como mínimo lo siguiente: a),  b),  c)  Diseñar e implementar un  Código
de Ética.

POR TANTO:
EI   Concejo  Municipal,   con   base  en   lo  considerado  en   los  Artículos,   253,   254,   255  de   la
Constitución  Política  de  la  Repúblíca  de  Guatemala,  Artículos:  3,  5,  7,  9,  33,  35  literal:  a,  i,  68
literal: 1 del Códígo Municipal, Decreto 12-2002 y sus reformas, del Congreso de la República de
Guatemala, emite el siguíente:



CÓDIGO  DE  ÉTICA  DE  LA MUNICIPALIDAD SAN  LUCAS  SACATEPEQUEZ,
DEPARTAMENTO  DE  SACATEPÉQUEZ

TÍTULO  I

PARTE  GENERAL

CAPíTulo ÚNICO

Artículo 1. Objeto. El presente Código tiene como objeto establecer un conjunto de principios,
valores y reglas de integridad moral y la conducta ética de todas aquellas personas servidoras
públicas de la Munícipalidad de San  Lucas Sacatepéquez,  así como la fijación de conducta
en atención a la misión, visión, objetivos y valores de la institución.

Artículo 2. Ámbito de Aplicación. El presente Código es de observancia obligatoria para todas
las personas que en cualquier forma legal mantengan relación laboral, profesional, contractual
o de otra Índole, con la Municipalidad.

AhícaY!°c3¿:¡::CdeeptÉ°h.ScFa:nAqapTe::tnat'ee;;spt:ur::i::}°SdeestecódigodeÉtica,seentenderápor:

b)    Ética Pública: La orientación de ias acciones personales e institucionales, traducidas en
conductas  dirigidas  a  la  realización  del  bien  común,  guiadas  por  principios y  valores
comunes  y  socialmente  aceptadas  conforme  a  las  competencias  de  la  institución
municipalísta.

c)    Empleados y Funcionarios Municipales: Toda persona que se encuentre laborando para
la Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez.

d)    Principios:  Son  normas  o  pautas  de  conductas,  que  orientan  la  acción  de  un  ser
humano.

e)   Valores:  Los  bienes  universales  que  pertenecen  a  nuestra  naturaleza  como  personas,
por tanto, son convicciones profundas que determinan nuestra manera de ser y orientan
nuestra conducta al relacionarnos con los demás.

f)     La ética:  Rama de  la filosofía que abarca  ei estudio de  la  moral,  la  virtud,  el deber,  la
felicidad y el buen vivir.

g)   Conducta:   El  comportamiento  corporal  o  intelectual  voluntario,  cuyo  contenido  o
consecuencias deben ser valoradas a  la  luz de  los principios y valores éticos,  de aquí
resultan que la política puede ser lícita o ilícita.

TÍTULo  11

PARTE  ESPECIAL

CAPíTULO  I
DE  LA  ÉT[CA  PÚBLICA

Artículo 4. Valores Fundamentales. Los principales valores que deben desarrollar los empleados
y  funcionarios  municipales  en  beneficio  del  municipio  de  San  Lucas  Sacatepéquez  son  los
siguientes:

a)   Respeto:   Que  exista  el   debido  respeto  entre  cada   uno  de   los  empleados  y
funcionarios municipales.

b)    Responsabilidad:  Que  se  logre  cumplir  con  los  objetivos  planteados  y  brindar  la
atención debida a cada uno de los vecinos del municipio.

c)    Honestidad: Ser honesto y diligente en cada una de las labores encomendadas al
empleado y  que se establezca la comunicación como una herramienta necesaria
para que exista armonía y la debida honestidad entre todos.

d)    Lealtad:  Que  se  le  tenga  lealtad  a  la  institución  y  al  municipio,  el  beneficio  del
municipio debe de prevalecer sobre intereses particulares.

e)    Confianza: Debe existir la debida confianza entre todos los empleados y funcionarios
municipales.

f)     Discreción:   Es   deber  de   todo   empleado   y   funcíonario   municipal   guardar   !a
discreción de todo asunto que por su naturaleza solo competa a la Municipalidad.



g)   Solidaridad:   Valor  consistente  en  guardar  y  promover  la   fraternidad  y  unidad
institucional.

h)    Honorabilidad: Valorconsistente en conducirse o comportarse conforme a las reglas
de honor.

i)      Volunlad: Valor consistente en la firmeza y coraje de lograr las metas institucionales.
j)     Trabajo en  Equipo: Valor consistente en el sentído de unidad institucional,  creando

sentido de pertenencia y rechazo a las divisiones.

Artículo 5. Principios Fundamentales. EI Código de Ética, representara la primera obligación de
todo empleado y funcionario munícipal y se debe entender para realizar sus actividades con
amabilidad,  sentido  de  justícia,  equidad  y  transparencia,   para   cumplir  con   los  siguientes
propósitos fundamentales:

a.Demostrar que se puede combatir la corrupción.
b.Recuperar la confianza ciudadana.
c.Promover la participación social.
d.lncentivar el crecimíento económico y desarrollo social para el municipio.
e.Generar un ambiente de armonía laboral.
f.Evitar la malversación de fondos o recursos municipales.

CAPITULO  11

PRINCIPIOS  FUNDAMENTALES  QUE  DEBEN  0BSERVAR  LOS  EMPLEADOS  Y  I:UNCIONARIOS

MUNICIPALES.

Artículo  6.  Principios  de  los  empleados  y  funcionarios  municipales.  Los  principios  que  todo
empleado y funcionario municipal debe tener presentes para cumplir con  el desempeño de
sus funciones o actMdades, tomando en cuenta  los principios Constitucionales,  lnstitucionales
y personales, son:

a.    Legalidad: Conducirse invariablemente con el pleno respeto del Estado de Derecho,
cumpliendo las normas jurídicas inherentes a la función que desempeñan. Para ello,
es su obligación conocer, cumplir y hacer cumplir las disposiciones constítucionales,
legales  y  reglamentarías  que  regulan  el   ejercicio  de  sus  funciones,   así  como
apegarse a los principios éticos.

b.    Eficiencia:  El desempeño de sus funciones laborales tenderán en todo momento a
la  excelencia,  a  la  calidad  total  de  su  trabajo.  Sus  actMdades  se  realizarán  en
apegos a los planes y programas previamente establecidos optimizando el uso y la
asignación de recursos en el desarrollo de los mismos para lograr objetivos.

c.    Lealtad:  Es  una  cualidad  que  implica  nobleza  y fídelidad  a  los  principios  y valores
personales y colectivos,  como la  lealtad  a  la  patria,  a  la  institución,  la  familia y  los
amigos e indica apego demostrando a las causas buenas y justas.

d.    Impaícialidad:    Actuar   sin    conceder    preferencia    o    privilegios    indebídos    a
organízación  o  persona  alguna.  Su  compromíso  es  tomar decisiones y ejercer sus
funcíones de  manera  objetiva,  sin  prejuícios  personales y sin  permitir favoritismos o
preferencias   a   personas   o   grupos,   rechazando   cualquíer   intento   de   presión
jerárquica, política, amistad o recomendación.

e.    Bien   común:   lnvariablemente   las  decisiones  y  acciones  de  todo  empleado  y
funcionario  municipal deben  estar dírigidas a  ¡a  satisfacción  de  las necesidades e
interés de la sociedad, por encima de intereses partículares.

f.     lntegridad:   La   labor   de   los   empleados   y   funcionarios   municipa!es   debe   ser
congruente con los principios éticos, de tal forma que su desempeño sea aprobado
por la ciudadanía y fortalezca la credibilidad institucional.

g.   Justicia:   El   personal  tiene   la  obligación  de  brindar  a   cada  vecino,   lo  que  le
corresponde de acuerdo a sus derechos y leyes vigentes.

h.    Rendición de cuentas:  El personal encargado de ello, debe rendir cuentas,  lo que
debe asumir plenamente ante la sociedad, la responsab"dad de desempeñar sus
funciones en forma  adecuada optimizando el  manejo de recursos conforme a  los
postulados de la contabilidad y demás leyes vigentes.



lgualdad:   El   personal  debe  presentar  los  servicios  a   la  población   que  tengan
derecho  a  recibirlos,  sin  importar  sexo,  edad,  raza,  credo,  religión  o  preferencia
política.
Respeto:  Es un valor social que nos permite tratarnos entre personas sabiendo que
son  semejantes  a  nosotros,  reconociendo  en  elios  a  personas  con  dignidad  e
igualdad de derechos humanos, independientemente de su condición económica,
política o cultural, merecen un trato con decoro y cortesía, haciendo prevalecer sus
garantías en todo momento y espacio.

k.     Puntualidad: La puntualidad es el cuidado y diligencias en realizar las activídades a
su debido tiempo o en llegar a un lugar a la hora convenida.  Faltar a este principio
se considera una informalidad, ausencias de seriedad para cumplir con las normas
y obligaciones, ya que genera cuantiosas pérdidas en horas de trabajo o estudio y
en recursos económicos.

1.      Disciplina: lmplica una actuación respetuosa, ordenada y perseverante tendiente a
que garantíce lograr en tiempo y formar los objetivos de la Municipalidad.

m.  Vocación de servicio: La vocación de servicio es una inclinación natural que debe
caracterizar  al  personal  de  la  Munícipalidad;  es  una  práctica  constante  que  le
permite involucrarse en su trabajo para otorgar a la población atención y servicios
de excelencía, para ser más productivo y contribuir mejor al desarrollo de las tareas
de la institución y la sociedad.

n.    Solidaridad:   Es   una   actitud   que   nos   permite   atender   comprensivamente   al
ciudadano, escuchar sus problemas y actuar para resolverlos como si se tratase de
los propios.

o.    Liderazgo:  El  servidor  público  debe  ser  un  promotor  de  valores  y  principios  en  la
sociedad  con  su  ejemplo  personal,  al  aplicar con  eficiencia  el  desempeño de su
cargo y en su vida en general, los valores contenidos en el presente Código.

CAPíTULO  111

CONDUCTAS  PROHIBIDAS.

Artículo  7.  Conductas  píohibidas:  El  presente  Código  de  Ética  enuncía  también  aquellas
conductas prohibidas, contrarias a la ética y moralidad que se desembocan en faltas o delitos,
regulados que en su defecto se trasladará a las autoridades penales correspondientes. Cuando
un  indMduo comete alguna  de  estas conductas será  acreedor de  sanciones y  penas.   Las
conductas  que  se  enuncian  a  continuación  estarán  prohibidas  para  cualquier empleado  y
funcionario municipal.

a.    Cohecho  activo  y  pasivo:   El  empleado  y  funcionario  municipal  que   por  sí  o  por
interpósita  persona,  solicite  o  reciba  indebidamente  para  sí  o  para  otro,  dinero  o
cualquiera otra dadiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo
o injusto relacionado con sus funciones.

b.    Descredito: Actitud dirigida a disminuir o hacer perder la reputacjón de las personas o
de la institución.

c.    lrrespeto: Actitud consistente en atentar contra la honra de !os demás.
d.    Eníiquecimiento  ilícito:   El   funcionario   público   o   empleado   público  o  quien   ejerza

funciones públicas, que obtenga para sí mismo o para cualquier persona  un beneficio
patrimonial  o  en  su  nivel  de  gastos  que  no  concuerden  con  los  ingresos  que  haya
podido obtener derivado del ejercicio de su cargo público.

e.    Apatía: Actitud de desinterés e indiferencia hacia el crecimiento institucional.
f.     Nepotismo:   Brindar  trato   preferencial  a   familiares  o  amigos   u  otorgarles   cargos  o

empleos públicos por el mero hecho de serlo, sin tomar en consideración otros méritos.
g.    Discordia:   Actitud   basada   en   provocar  desavenencias,   dMsiones,   riñas  e   intrigas

personales e institucionales.
h.    Tráfico de influencias:  La  persona  que por sí misma o por medio de otra  Ínfluya en  la

decisíón de un funcionario público o empleado público, utilizando su jerarquía, amistad
o vínculos personales con el fin de obtener beneficios personales o para otra persona.



i.      Despotismo:  Actitud  consistente en  abusar de  la jerarquía  tendiente a  denigrar a  las
personas.

j.      Falsas sindicaciones: Actitud de responsabilizar a alguien sin fundamento.
k.    Vulgaridad:  Actitud  consistente en  todo tipo de expresiones inapropiadas,  groseras  u

ofensivas, en forma gesticular, verbal o corporal.
1.      Colusión:  Quien,  mediante  pacto colusorio o empleando cualquier otra  forma  ilícita,

evite  la  citación  o  comparecencia  a juicio  de  tercero  o  provoque  resoluciones  que
periudíquen los derechos del mismo.

TÍTULO  111

DE  LA  PROBIDAD  Y TRANSPARENCIA
CAPíTULO  I

DE  LA  PROBIDAD

Artículo  8.     Definición  institucional.     Para   los  efectos  de  este  Código,   sin   perjuicio  de   !o
establecido en la Ley de Probidad y Responsabmdades de Funcíonarios y Empleados Públicos,
se entenderá  por probidad,  la observancia  de  una  conducta  acorde a  las disposiciones de
este  Código  y  un  desempeño  honorable  e  incorruptible  de  sus  funciones  y  atribuciones  u
obligaciones contractuales, subordinando todo interés de tipo personal, al interés social.

Artículo 9. Alcance. La calidad proba debe caracterizar a los servidores de la Municipalidad de
San  Lucas  Sacatepéquez,  en  forma  permanente  e  incuestionable  en  su  comportamiento
interno y externo,  acorde a  los enunciados en  este  Código,  en  tanto se encuentre sujeto  al
ámbito de competencia institucional; con plena comprensión de la responsabilidad que por la
relación   laboral  o  contractual  con   la   lnstitución  y  ¡a  sociedad  realice   por  sus  acciones
personales y profesionales.

CAPíTULO  11

DE  LA TRANSPARENCIA

Arlículo   10.   Definición   institucional.   Para   los   efectos   de   este   Código,   se   entenderá   por
transparencia  y  responsabilidad  el  respeto  al  derecho  individual  y  social  en  la  atención  al
vecino y la prestacíón de los Servicios Públicos Básicos.

CAPíTUL0  111

ACCIONES  E'TICAS  CONTRA LA  CORRUPCIÓN

Artículo  11.  Declaratoria  de  prioridad.  Se  declara  prioritario  y  de  interés  institucional,  toda
acción destinada a frenar y erradicar la corrupción, entendiéndose como tal, todas aquellas
actitudes y conductas que lesionen el buen nombre y credibilidad de la Municipalidad de San
Lucas Sacatepéquez.

Arlículo  12.  Estrategia  anticonupción.  La  Municipalidad  de  San  Lucas  Sacatepéquez,  podrá
promover el  conocimíento  e  integración  de  los  convenios  y  tratados  internacionales  de  los
cuales  sea  o  llegare  a  ser parte,  dentro de  la  cultura  ética  institucional  relacionadas con  la
erradicación  de  conductas  y  patrones  culturales  que  tiendan  a  promover,  facjlitar  y  que
conlleven a la comisión de actos de corrupción.

Arlículo  13.  Conflicto  de  intereses.  Se  define  como  toda  acción,  conducta  y  posición  que
pudiera  permitir  que  la  conducta  de  los  servidores  municipa!es  que  prestan  servicio  a  la
lnstitución, se vea comprometido entre el cumplimiento de sus deberes y atribuciones con sus
intereses personales, económicos, laborales, políticos, religiosos, gremiales, de género y étnicos;
que   perjudique   directa   o   indirectamente,   la   ética,   la   probidad,   la   transparencia   y   la
credibílidad de la Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez.



TÍTULO  IV

NORMAS  GENERALES,  PROCEDIMIENTOS  Y  RÉGIMEN  DISCIPLINARIO
CAPíTULO  I

NORMAS  GENERALES

Arh'culo  14.  lmpedimentos  pai.a  optar  a  cargos  y  empleos  públicos:   No  podrán  optar  al
desempeño  de cargo  público  quienes  tengan  impedimento  de  conformidad  con  las  leyes
específicas   y   en   níngún   caso   quienes   no   demuestren   fehacientemente   los   méritos   de
capacidad, Ídoneidad y honradez. Y con lo dispuesto en el artícuio 16 del Decreto 89-2002, del
Congreso de la República de Guatemala,  Ley de Probidad y Responsabilidad de Empleados y
Funcionarios Públicos.

Artículo   15.   Prohibiciones   de   los   funcionaíios   y   empleados   públicos:   Además   de   las
prohibiciones expresas contenidas en la Constitución Política de la República y leyes especiales,
a los funcionan.os y empleados públicos les queda prohibido lo establecido en el artículo  1 s de!
Decreto   89-2002,   del   Congreso   de   la   República   de   Guatemala,   Ley   de   Probidad   y
Responsabilidad de Empleados y Funcionarios Públicos.

Artículo  ló.  Observancia  de  las  normas:  Los  servicios  que  se  prestan  dentro  de  la  institución
deben ser apegados a derecho, considerando los valores éticos y morales, bajo el imperio de
la normativa ya establecida.

Arlículo  17.  Declaración  jurada  patrimonial:  Cuando  así  corresponda  de  forma  correcta  y
oportuna debe presentarse la Declaración Jurada  Patn.monial ante la Contraioría General de
Cuentas,  para  evitar inconvenientes  con  el  estado  patrimonial  del  funcionario  o  empleado
púb,ico.

Artículo 18. Del servicio: Todo el personal de la Municipalidad debe brindar un servicio cordial,
equítativo  y  de  calidad,  actuando  siempre  con  profesionalismo,  estricto  apego  a   la  ley,
procurando que el vecino obtenga solución a su solicitud o servicio.

CAPíTULO  11

PROCEDIMIENTOS  Y  CENSURAS

Artículo 19. De las conductas anti éticas.   Se entenderá  por conducta anti ética, toda acción
que en forma directa o indirecta contravenga  las normas éticas positivas contenidas en este
Código,  tendiente  a  comprometer  o  menoscabar  la  estabilidad  y  fortaleza  moral  de  la
lnstitución.
Arlículo  20.  Denuncias.  Sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  otras  disposiciones  legales,  toda
persona podrá presentar denuncia en la oficina de Atención al Vecino, Dirección Municipal de
Recursos   Humanos   o   Despacho   Municipal,   acerca   de   cua!quier  acción   u   omisión   que
constituyan conductas anti éticas conforme a lo preceptuado en éste Código. Dichas oficinas
trasladarán las denuncias al Comité de Ética para su conocimiento y efectos.

Artículo  21.  Medidas  de  censura.  Se  establecen  como  consecuencias  a  las  conductas  anti
éticas las siguientes:

a) Censura privada: Consistente en la invitación que hará el Comité en forma privada,
a la persona que presta servicios a la lnstitución, para reflexionar sobre su proceder, una
vez se compruebe la o las conductas anti étícas, y su prevención en caso de persístjr en
la misma. De dicha censura, quedará constancia por escrito; y
b) Remisión al expediente personal: Si concurren dos censuras de carácter privado, el
Comité lo hará del conocimiento a la Autoridad Administrativa Superíor, quien analizará
y resolverá lo pertinente a efecto que se incorpore al expediente personal, existente en
la  Dirección Municipal de Recursos Humanos.



Arlículo 22.  Otras leyes.   Es entendido que la deducción de responsabilidades civiles, penales,
administrativas  y  laborales,  en  que  un  funcionario  o  empleado  de  la  lnstitución  incurra  con
motivo de su conducta personal y cuya figura y sanción estén regu!adas por las leyes ordinarias,
son de conocimiento, competencia y aplicación específica de dichas normas; quedando en
consecuencia, a salvo las contenidas en este Código.

Arh'culo 23.  Procedimiento administrah.vo.  El conocimiento,  trámite y censuras expresadas en
este Código, se realizarán respetando el derecho de defensa y observando las formalidades
del  debido  proceso  adminístrativo  que  se  indica  en  e!   Reglamento  lnterno  del   Personal
Municipal  o  Reglamento  lnterno  de  Trabajo  respectivo.  En  todo  caso,  de  cada  denuncia,
trámite  y  eventual  resolución,  deberá  darse  el  aviso  respectivo  a  la  Direccíón  Municipal  de
Recursos Humanos, para su conocimiento y efectos pertinentes.

Arlículo  24.   Recursos.   Contra   las  decisiones  y   resoluciones  acordadas   por  la   Autoridad
Administrativa Superior, !a parte afectada podrá interponer Recurso de Revocatoria, dentro del
plazo de cinco días hábíles de notificada; en caso contrarío se tendrá por firme la resolución y
por prescrito el derecho de impugnación.

CAPíTULO  111

RÉGIMEN  DISC[PLINARIO.

Arlículo   25.   lncumplimiento   de   noímas.   Se   establece   que,   si   algún   trabajador   de   la
Municipalidad  incumple  con  las  normas  señaladas  en  el  Reglamento  lnterno  del  Personal
Munícipal o Reglamento lnterno de Trabajo,  Ley de Servicio Municipal y Código de Ética, será
objeto a un proceso de investigación por parte de la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
el Comité de Ética o comisión designada por la Autoridad Administrativa Supen.or y que puede
generar acciones disciplinarias de conformidad con la normatíva vigente en la Municipalidad.

Artículo 26.  lnfracciones.  La  imposición  de  sanción  discíplinaria  se  acordará  por la  Autoridad
Administrativa  Superior  por  medio  de  la  Dirección  Municipal  de  Recursos  Humanos,  cuando
existan   pruebas  y  motivos  suficientes  para  aplicarle   las  sanciones  disciplinarias  que  estén
establecidas en el Reglamento lnterno del Personal Municipal o Reglamento lnterno de Trabajo
a cualquier empleado y funcionario municipal y su clasificación de faltas.

Artículo  27.  Clasificación.  Las  faltas  podrán  ser:  leves,  graves y  muy  graves,  la  imposición  de
sanciones será analizada e impuesta por la Autoridad Administrativa Superior por medio de la
Dirección Municipal de Recursos Humanos de conformidad con el reglamento interno vigente.

Arlículo 28. Faltas leves.
a.    Falta de diligencía en la realización de sus funciones acorde al cargo.
b.    lmpuntualidad.
c.    Negligencia en el uso de material propiedad de la Municipalidad.
d.    Acciones   injustificadas   que   altere   levemente   el   normal   desenvoMmiento   de   ias

actMdades que se realizan en la Municipalidad.
e.    Las que menciona el Reglamento lnterno del Personal Municipal o Reglamento lnterno

de Trabajo vigente.
f.     Otras   que   disponga   la   Autoridad   Administrativa   Superior   que   no   contemple   el

Reglamento interno del Personal Municipal o Reglamento lnterno de Trabajo vigente.

Sanción:
Las sanciones se impondrán según lo establecido en el Reglamento lnterno del Personal
Municipal o Reglamento lnterno de Trabajo vigente.

Artículo 29. Faltas graves.
a.    lnasistencias en reiteradas ocasiones sin justificación alguna.
b.   Mal trato o faltas de respeto hacia compañeros, vecinos o cualquier otra persona.
c.    Actos de indisciplina, agresión leve o intento de agresión u ofensas graves a miembros

de la Municipalidad u otros en deterioro de la imagen de la Municipalidad.



d.   Conducirse  en  estado  de  ebriedad  o  bajo  efecto  de  drogas  en  las  instalaciones
municipales y horario laboral.

e.    La desobediencia de instruccíones licitas dadas por el superiorjerárquico en función de
su cargo y acorde a sus obligaciones propiamente dichas.

f.     Las que menciona el Reglamento lnterno dei  Personal Municipal o Reglamento lnterno
de Trabaj.o vigente.

g.    Otras   que   disponga   la   Autoridad   Administrativa   Superior   que   no   contemple   el
Reglamento lnterno del Personal Munícipal o Reglamento lnterno de Trabajo vígente.

Sanción:
Las sanciones se impondrán según lo establecido en el Reglamento lnterno del Personal
Municipal o Reglamento lnterno de Trabajo vigente.

Artículo 30. Fciltas muy graves.
a.   Agresiones físicas a compañeros de trabajo o funcionarios superiores y/o vecinos.
b.   Actos de indisciplina, Ínjuria u ofensas a compañeros de trabajo y/o vecinos.
c.    La comisión de actos de corrupción.
d.    Acumulación de 2 o3 faltas graves.
e.    Las conductas prohibidas que hace mención el artículo 7 de este Código.
f.     Las que menciona el  Reglamento lnterno del personal Municipal o Reglamento lnterno

de Trabaj.o vigente.
g.    Otras   que   disponga   la   Autoridad   Administrativa   Superior   que   no   contemple   el

Reglamento lnterno del Personal Municipal o Reglamento lnterno de Trabajo vigente.
Sanción:

Las sanciones se impondrán según lo establecido en el Reglamento lnterno del Personal
Municipal o Reglamento lnterno de Trabajo vigente.

TÍTULO  IV

COMITÉ  DE  ÉTICA

CAPíTULO  ÚNICO
COMITÉ  DE  E'TICA.

Artículo 31. Comité de Ética: EI Comíté de Ética será designado por la Autoridad Superíor acorde
a  lo  que  establece  la  ley,  mismo  que  tendrá  la  responsabilidad  de  servir  de  instancia  de
interpretación y aplicación de las normas éticas contenidas en el presente Código.

Arlículo 32. lntegración.  E! Comité de Ética, estará integrado, adícional al  Director o  Directora
la  Dirección  Municipal  de  Recursos  Humanos y el  Presidente de  la  Comisión  de  Probidad  del
Concejo  Municipal,  por  los  miembros  titulares  nombrados  por el  Concejo  Municipal  para  un
periodo de un año,  mismos que deberán reunír los síguientes requisitos:

a.    Ser trabajador de la  lnstitución, bajo renglón 011.
b.    Ser Director o Directora Municípal.
c.    Ser de reconocida honorabílidad.
d.    No estarafiliado a ningún sindicato.
e.    No haber sido sancionado administrativamente por la  Dirección Municipal de  Recursos

Humanos de la Municipalidad.
f.     Carecer de antecedentes penales y policíacos.

Artículo 33. Funciones del Comité de E'tica:
a.  Conocer, interpretar y aplicar las normas contenidas en el presente Código.
b.  Recomendar a la Autoridad Superior, cualquier actualización al Código de Ética.
c.  Conocer el registro de las denuncias y sanciones impuestas.
d.  Recomendar los procedimientos para hacer efectivo el cumplimiento de la  normativa

de conducta en el presente Código.
e.  Evaluar e investigar faltas éticas y las consecuencias.



f.   Trasladar evaluación e investigación por medio de informe a la Auton.dad Administrativa
Superior  para  que  actué  de  conformidad  con  el  Reglamento  lntemo  del  Personal
Municipal o Reglamento lnterno de Trabajo y Códígo de Ética.

g.  Trasladar   informe    periódico    a    la    Autoridad    Superior    sobre    la    evaluación    del
cumplimiento del Código de Ética y la política de prevención de la corrupción.

h.  Cualquíer otra función que le sea asignada por la Autoridad Admínistrativa Superior y/o
Autorídad Superior de la Municipalidad.

Arlículo 34.  Reserva.  EI Comité de  Ética, tanto en el ejercicio de sus funciones como finalizado
el periodo de su nombramiento, deberá mantener la confidencialidad de sus actuaciones para
salvaguardar  la   Ínformación   que  se  clasifique  como  sensib!e.   Queda   entendido  que   la
inobservancia  de  esta  reserva,  es  censurable  conforme  a  este  Código,  sin  perjuicio  de  las
responsabilidades civiles, administrativas y penales en que se pudiera incum.r.

TÍTULO  V

CAPíTULO  ÚNICO
DISPOSICIONES  FINALES

Arh'culo 35.  Publicidad.  La  publicidad  de este Código y su  difusión son  obligatorias,  debiendo
llevarse   a   cabo   todas   las   acciones   administratívas   necesarias   para   su   conocimiento  y
aplicación.

Arlículo  3Ó.   Divulgación  y  programas  de  Íormación.   La   Dirección   Municipal  de   Recursos
Humanos, deberá formular y ejecutar los programas de formación relativos a la divulgación del
contenido, aplicación y consolídación de sus disposiciones.
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Admínistratíva Superior.

Artículo 38. Vigencia.  El presente Código entra en vigencia al día siguiente de su aprobación
por el Concej.o Municipal.

Dado  en  el  salón  de  sesiones  del  Concejo  Municipal  de  la   Municipalidad  de  San   Lucas
Sacatepéquez, a los treinta días del mes de mayo del año dos mil veintidós.

Enterado el Concejo Municípal y al ser sometido a votación, se obtiene el voto razonado de los
señores Concejal Segundo, Tercero y Cuarto, quienes argumentan lo siguiente: "De acuerdo aj
oficio No. 01 -2022 del Comité de Ética con fecha 27 de mayo de 2022 firmado por la Licenciada
Rocio  Edelweiss  Guerra  Bailey  Presidente,  Claudia  Melissa  Vicente  González  Vicepresidente,
Licenciada  Gabriela  Campollo  González  Secretaria,  Marto  de  Jesús  Ramírez  García  Vocal  1,
Fernando  Adolfo  Morales  Blanco  Vocal  11,  en  el  cual  presentan  y  solicitan  la  aprobación  del
"CÓDIGO  DE  ÉTICA  DE  LA  MUNICIPALIDAD  DE  SAN  LUCAS  SACATEPÉQUEZ".  Considerando  que

será   el   Código   que   regirá   a   todo   empleado   y   funcionario   público   que   trabaje   en   la
Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez y que el mismo ayudará a transparentar la gestión
Municipal,  así como  declara  de  prioritario y  de  interés  institucional,  toda  acción  destinada  a
frenar y erradicar la corrupción en la Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez y que de esta
forma  daremos  cumplimiento  al  Acuerdo  Número  A-028-2021   Sistema  Nacional  de  Control
lnterno  Gubemamental  -  SINACIG  -  de  la  Contraloría  General  de  Cuentas  APROBAMOS  el
"CÓDIGO  DE  ÉTICA  DE  LA  MUNICIPALIDAD   DE  SAN   LUCAS  SACATEPÉQUEZ".   Sjn  embargo,  es

importante hacer ver que el Profesor Jorge Adán Rodri'guez Diéguez es el primero en incumplir el
Código de Ética de la Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez, según los Ar+ículos 9, Iiteral c)

y h);  Ar+ículo 6 Iiteral f);  Ar+ículo  13;  Artículo  14; Artículo  16;   Ya que  no cuenta con la  legitimidad
para ocupar el cargo público de Alcalde Municipal, ya que no cumple con lo establecido en el



Artículo  82  Iiteral  c)  y  Artículo  45  Iiteral  c)  ambos  del  Código  Municipal  y  con  lo  regulado  en
Artículo  16 de la Ley de Probidad. Impedimentos para optar a cargos y empleos públicos, Iiteral
b) que establece "Quienes habiendo recaudado, custodiado o administrado bienes del Estado,
no tengan su constancia de solvencia o finiquito de la institución en la cual prestó sus servicios y
de la Contraloría General de Cuentas". Por lo tanto, se obviaría el principio por el cual fue creado
el Código de Ética de la Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez en el inciso 4.1.1. del Sistema
de Control lnterno Gubernamental -SINACIG -"Integridad, Principios y Valores Éticos, establece

que la Máxima autoridad debe guiar con sus acciones, Ia práctica de valores, ética, filosofía de
la entidad y el apego a las leyes, regulaciones,  políticas y sus procedimientos."(sic).   Por lo que
este  Cuerpo Colegiado,  por UNANIMIDAD  de votos ACUERDA:  1)  Aprobar el  "CÓDIGO  DE  ÉTICA
DE  LA  MUNICIPAl.lDAD  SAN  LUCAS  SACATEPE'QUEZ,  DEPARrAMENTO  DE  SACATEPÉQUEZ";  11)  lnstrui.r

a   la   Dirección  Municípal  de   Recursos  Humanos  para  que  de  manera  inmediata  inicie  las
capacitaciones  al  Personal  de  la  Municipalidad  de  San  Lucas  Sacatepéquez,  respecto  a  la
aplicación   del   presente  Código  de   Ética;   111)   lnstruir  a   la   Dirección   Municipal   de   Recursos
Humanos para que en conjunto con el Comité de Ética de manera inmediata inicien la campaña
de información a los vecinos del Municipio de San Lucas Sacatepéquez, sobre lo estab¡ecido en
el presente Código de Ética; lv) lnstruir a la Dirección de lnformática realizar su publicación en el
sitio web oficial de la Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez, en la seccíón de Acceso a la
lnformación  Pública, del Sistema  Nacional de Control  lnterno Gubernamental -SINACIG-y en  la
Sección de Regla mentos; V) Notifíquese.-~ ---- ~--L ------ ~ ---------- ~~---~ --------------- ~--` ---------- ~---

Aparecen  ocho  fimas  ilegib!es  de:  Jorge  Adán  Rodn'guez  Diéguez,  Alcalde  Municipat,  Claudio  Melissa  Vlcente  González,  Concejal
Mun!cipQI  Primero,  Edwín  Geovany  Pérez Aparicio,  Concejal Municipal  Segundo  (voto  razonado),  Hugo  Fernando  Del  Valle  Domínguez,
Concejal Tercero, (voto razonado)Carlos Humberto García Rosales, Concejal Munlcipal Cuarto (voto razonado), Mario lnocente Rejopachí
Quinieros,  Síndico  Municipal  Primero,  Reginaldo  Rejopachí  Mateo,  Síndíco  Municípol  Segundo  y,  DoÍo  Luz  Urrutia  Samiento  de  Rueda,
Secretaiia  Municipal .--,,------------------------------.------------------------------------ ' --------------------------------------------------------------

Y  para  certificar a  donde  corresponda,  extiendo,  firmo y  sello  la  presente  certificación  en  el
Municipio de San  Lucas Sacatepéquez, Departamento de Sacatepéquez, el primer día del mes
de junio del año dos mil veíntídós .------------------------------------------------


